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SEÑOR 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITAGÁ N DE S 

E.S.D. 

 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO  

 

Radicado: 541744089001-2023-000060-00 

Dte: ANA ELSA CARVAJAL FLOREZ 

Dda: MARLENY JAIMES MOGOLLON 

Proceso: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO. 

 

EDILSON DIAZ SALCEDO, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

1.090.424.061 de Cúcuta, abogado en ejercicio y portador de la T.P.No 345.433 del C.S. de la J, obrando 

en calidad de apoderado de la señora MARLENY JAIMES MOGOLLON, identificada con la C.C.No. 

60.261.150, quien obran en calidad de demandada dentro del proceso de la referencia, quien se notificó 

por conducta concluyente el día 25 de septiembre de 2023, por medio del presente me permito señor(a) 

Juez, con el fin de dar contestación a la demanda y presentar excepciones. 

 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

 

Me opongo a todos y cada una de las pretensiones de la parte demandante y ruego al señor Juez, que una 

vez estudiadas las mismas se declaran probadas las siguientes EXCEPCIONES DE FONDO y por lo tanto 

se desatiende lo solicitado por el demandante. 

 

INEXISTENCIA DE CONTRATO: 

Tampoco puede señor atender lo solicitado de dar por terminado el contrato de arrendamiento, pues resulta 

claro que según el contrato de arrendamiento un lote de terreno segregado del predio rural denominado 

villa elena vereda carrillo del Municipio de Chitagá N de S, reza textual  “… HEMOS ACORDADO 

CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE UN LOTE DE 

TERRENO (PRIMERA. LA ARRENDADORA POR MEDIO DEL PRESENTE CONTRATO 

CEDE EN CALIDAD DE ARRENDAMIENTO A LA ARRENDATARIA. SEGUNDA. 

CARACTERISTICAS. TERCERA. VIGENCIA DEL CONTRATO: EL PRESENTE CONTRATO 

TENDRA UNA VIGENCIA DE (2) DOS AÑOS CONTADOS A PARTIR DEL 1 DE JULIO DE 2018; 

SIENDO RENOBABLE POR UN TERMINO IGUAL AL INICIAL PACTADO POR VOLUNTAD DE 

LAS PARTES Y AVISO CON ANTELACIÓN DE TREINTA DIAS PARA EL VENCIMIENTO. 

CUARTA: VALOR Y FORMA DEL CONTRATO. EL PRESENTE VALOR TENDRA UN VALOR 

DE CUATRO MILLONES DE PESOS, ($2.000.000) M/CTE PAGADEROS DE LA SIGUIENTE 

MANERA: DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000) MCTE A LA FIRMA DEL PRESENTE 

CONTRATO, DE LOS CUALES LA ARRENDADORA DECLARA HABERLOS RECIBIDO DE 

MANOS DE SU ARRENDATARIA EN SU ENTERA SATISFACCIÓN Y EL SEGUNDO AÑO SE 

PAGARÁ CUANDO AÑO, ES DECIR, EL PRIMERO DE JULIO DEL DOS MIL DIECINUENVE 

(2019). QUINTO. OBLIGACIONES DE LA ARRENDATARIA: LA ARRENDATARIA SE OBLIGA 

CON LA ARRENDADORA A). 1. CANCELAR EL CANON DE ARRENDAMIENTO EN LAS 

FECHAS Y FORMAS ACORDADAS. 2). MANTENER EN BUEN ESTADO DE CONSERVACIÓN 

EL LOTE Y LAS CONSTRUCCIÓNES OBJETO DEL CONTRATO. 3. ENTREGAR A LA 
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ARRENDATARIA EL LOTE OBJETO DE ESTE CONTRATO AL TERMINAR EL PLAZO DE 

ESTE CONTRATO, SALVO HAYA PRORROGA DEL MISMO, SIN EL RECLAMO DE MEJORAS 

O CUALQUIER OTRO EMOLUMENTO QUE SE EJECUTE DURANTE EL PLAZO DE ESTE 

CONTRATO. SEXTA. OBLIGACIONES DE LA ARRENDADORA: LA ARRENDADORA SE 

OBLIGA Y SE COMPROMETE CON LA ARRENDATARIA 1. DEJAR EN  LIBRE  Y SANA 

UTILIZACIÓN DEL LOTE OBJETO DE ESTE CONTRATO, PARA LAS LABORES 

PRODUCTIVAS QUE LA ARRENDATARIA DECIDA INICIAR”.  Es claro que se estaban refiriendo 

al contrato de arrendamiento que traían. Debido a que la demandada esta desde el año 2011 en calidad de 

poseedora. 

 

Quiero por demás dejar constancia ante el señor Juez, que según me informa la señora MARLENY 

JAIMES MOGOLLON en su condición de demandada, el asunto que subyace en este proceso no es 

propiamente la restitución de un inmueble arrendado, según informa ella, el asunto es que la (demanda) 

vienen ocupando un inmueble hace aproximadamente 13 ó más años y que la demandada suscribió un 

contrato de arrendamiento, la misma forma cada vez que la demandada abonaban los canon de 

arrendamiento a la demandante no realizaba el recibo de canon, aún sin abonar, ello no es lógico, pues los 

dineros eran de recibido por la demandante, no obstante aquí sucede lo contrario, es el demandante quien 

aporta unos recibos de pago intentando demostrar a toda costa con ello, un contrato de arrendamiento, que 

la demandante se rehusaba a recibir los últimos canon de arrendamiento de mala fe, haciendo que la 

demandada incumpliera el contrato de arrendamiento, lo que conllevo a presentar demandada por 

incumplimiento de contrato de arrendamiento, pues sabe que en el fondo el asunto que se debe discutir es 

otro. 

 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN: 

Indica la demandante en el hecho Quinto de la demanda que la arrendataria señora MARLENY JAIMES 

MOGOLLON, se encuentra en mora de pagar los cánones de arrendamiento de los años 2020, 2021, 

2022 y 2023 y otros atrasados, lo que finalmente suma OCHO MILLONES DE PESOS MONEDA 

LEGAL $8’000.000 M/CTE ello no puede surgir como cierto, pues los cánones de arrendamiento son 

propios de un contrato de arrendamiento y es claro que del expediente la parte contratante en Notaría. 

 

La parte demandante no agoto el requisito que exige la ley en la notificación de la terminación del contrato 

de arrendamiento, a la demandada en ser notificada, al contrario, la conllevo a no recibir los canon de 

arrendamiento para que surgiera el incumplimiento del contrato, debido a que la demandada desconoce el 

ordenamiento jurídico, actuando de mala fe, al saber que en el predio arrendado se creo un vivero de venta 

de plantas frutales y cultivos de árboles frutales, mejoras de vivienda con permiso de la demandante, 

debido a que se requería la construcción para poder manejar los negocios comerciales de la venta de 

árboles y plantas frutales, como consta en el contrato que el lote arrendado constaba de una construcción 

en madera y zinc, más no una construcción de vivienda en materiales con acabados. 
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Que al no recibir los cánones de arrendamiento la demandante, la demandada los consigno por asesoría 

del suscrito apoderado que debían ser consignado deposito judicial a nombre de la demandante ANA 

ELSA CARVAJAL FLOREZ el día 16 de septiembre de 2023 en el Banco Agrario de Colombia, con 

referencia al Juzgado Promiscuo Municipal de Chitagá por concepto de canon de arrendamiento. 

 

Delanteramente se puede observar que la demandante es quien ha incumplido el contrato de arrendamiento 

celebrado con mi poderdante al rehusarse a recibir los cánones de arrendamiento.   

 

Todo lo anterior lo informo al Despacho, según lo narrado a este defensor, por la demandada y agregan 

además que todo lo pueden confirmar las personas que indicaré en las pruebas y que están dispuestos a 

declarar como testigos para aclarar los hechos. 

 

LA INNOMINADA. 

 

De conformidad con el artículo 282 del CGP. De encontrar el señor juez probados hechos que constituyan 

una excepción, que conduzca a rechazar las pretensiones de la demanda, está sean reconocidas. 

 

CONTESTACIÓN HECHOS 

 

HECHO PRIMERO: Es parcialmente cierto, la demandante manifiesta que la demandada tiene un 

contrato de arrendamiento desde el día 1 de Julio del año 2018, desconociendo que la demandada ha 

celebrado un contrato verbal desde el año 2011. Se probará en el interrogatorio. 

 

HECHO SEGUNDO: Es parcialmente cierto. La demandante suscribió un contrato de bien inmueble 

arrendado con la demandada el día 01 de julio del 2018, desconociendo que existía un contrato verbal 

desde el año 2011, en cuanto al contrato tiene una prórroga en la cláusula tercera, que la demandante ha 

incumplido al no realizar la notificación de terminación del contrato, siendo la misma en rehusarse en 

recibir los dineros correspondientes a los cánones de arrendamiento, actuando en mala fe. 

 

CLAUSULA TERCERA. VIGENCIA DEL CONTRATO: EL PRESENTE CONTRATO TENDRA 

UNA VIGENCIA DE (2) DOS AÑOS CONTADOS A PARTIR DEL 1 DE JULIO DE 2018; SIENDO 

RENOBABLE POR UN TERMINO IGUAL AL INICIAL PACTADO POR VOLUNTAD DE LAS 

PARTES Y AVISO CON ANTELACIÓN DE TREINTA DIAS PARA EL VENCIMIENTO. 

HECHO TERCERO: No es cierto, que mi poderdante haya acordado con la demandante haber 

prorrogado el contrato de arrendamiento de bien inmueble rural arrendado, el contrato por sí solo se 

prorroga artículo 6 de la Ley 820-03, siempre que las parte notifique la terminación del contrato como lo 

ordena la ley 820 de 2003  en el articulo 23 Literal A) Comunicar a través del servicio postal autorizado 

al arrendatario o a su representante legal, con la antelación allí prevista, indicando la fecha para la 

terminación del contrato y, manifestando que se pagará la indemnización de ley, B) Consignar a favor del 

arrendatario y a órdenes de la autoridad competente, la indemnización de que trata el artículo anterior de 

la presente ley, dentro de los tres (3) meses anteriores a la fecha señalada para la terminación unilateral 

del contrato.  
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La consignación se efectuará en las entidades autorizadas por el Gobierno Nacional para tal efecto y la 

autoridad competente allegará copia del título respectivo cl arrendatario o le enviará comunicación en que 

se haga constar tal circunstancia, inmediatamente tenga conocimiento de la misma. 

El valor de la indemnización se hará con base en la renta vigente a la fecha del preaviso 

HECHO CUARTA: No es cierto, la demandante se ha venido rehusando a recibir los dineros según 

manifestación expuesta por mi prohijada, dinero que el día 16 de septiembre fueron cancelado ante la 

entidad bancaria Banco Agrario a favor de la demandante, por cuanto la demandada desconocía como se 

debía de cancelar los cánones de arrendamiento a favor de la demandante, como consta en él envió 

realizado por correo certificado aportando el deposito judicial original entregado por la empresa 

interrapidisimo el día 18 de Septiembre de 2023. 

 

QUINTO: No es cierto que mi prohijada se encuentre en mora, toda vez que el dia 16 de septiembre del 

2023 se depositaron como titulo judicial a favor de la demandante la suma de DIEZ MILLONES DE 

PESOS ($10.000.000) M/CTE, por cuanto la misma se negaba a recibir los valores de los cánones de 

arrendamiento, actuando de mala fe, a fin de que se diera incumplimiento del contrato y hacer realidad la 

terminación del contrato de arrendamiento. 

 

SEXTO: Es parcialmente cierto, que mi prohijada habita el bien inmueble arrendado con su esposo 

ABELARDO FLOREZ, esto no quiere decir que el mismo sea el propietario, siendo la demandada la 

propietaria del vivero flor de Abel, aún menos la demandante es quien se ha negado a recibir los cánones 

de arrendamiento no ha solicitado el bien inmueble arrendado conforme a los requisitos de ley para su 

terminación en debida forma. 

 

Así mismo, es de precisar señor Juez, que la parte demandante ha ejercido presión contra mi prohijada y 

su núcleo familiar, en donde hacen constante presencia en el predio arrendado objeto de restitución y 

amenazas verbales que debíamos alojar y que sino se atuvieran a las consecuencias como palabra 

manifestadas por la señora DAIVEL DARILIANA MANCHEGO CARVAJAL, DARIO ALEXANDER 

CARVAJAL VILLAMIZAR, Y, ALBEIRO CARVAJAL DUARTE quien también manifestaba que el 

tenia derecho de ingresar y revisar el predio por ser el sobrino de la demandante, haciendo manifestaciones 

que él era el propietario, como se puede constatar en un contrato que no firmo mi prohijada y su esposo 

el señor Abelardo Flórez. 

 

SÉPTIMO: No es cierto, que la demandada se encontrara en mora en los cánones de arrendamiento, sin 

que se constituya en justa causa de terminación de contrato de arrendamiento de bien inmueble rural objeto 

a restituir con actividad comercial. 

 

OCTAVO: No es cierto, no esta probado que la demandada se encontrara en mora, por cuanto la 

demandante obro en mala fe al no recibir los cánones de arrendamiento, quien se rehusaba a recibirlo 
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cuando la demandada se acercaba al bien inmueble donde reside su vivienda ubicada en puente López 

cada vez que mi prohijada se desplazaba a cancelarlos la misma no los aceptaba. 

 

NOVENO: No me consta, no me pronunciare. Me atengo a lo probado dentro del proceso. 

 

 

INTERROGATORIO. 

 

Solicito señor Juez, se sirva decretar, fijar hora fecha para el desarrollo de interrogatorio a las personas 

que se indicaran, de conformidad al artículo 184 y Ss del C.G.P. que se practicara en audiencia. 

 

A la señora ANA ELSA CARVAJAL FLOREZ, quien puede ser citada por la apoderada de la 

demandante. 

 

A la señora DAIVEL DARILIANA MANCHEGO CARVAJAL, quien puede ser notificada en su correo 

personal como obra en el libelo de la notificación de la demanda deaivel2007@hotmail.com 

 

A los señores DARIO ALEXANDER CARVAJAL VILLAMIZAR Y EL SEÑOR ALBEIRO 

CARVAJAL DUARTE, quienes pueden ser citado por intermedio de la apoderada de la demandante, 

debido a que son sobrinos de la demandante, ya que mi mandante desconoce el domicilio, correo 

electrónico y teléfono de los anteriormente mencionados. 

 

PRUEBAS. 

 

Me permito aportar como pruebas las siguientes. 

 

1. Copia de título judicial de pago de los cánones de arrendamiento a favor de la demandante. 

2. Envió cotejado y certificado a la demandante por la empresa interrapidisimo. 

3. Contrato de arrendamiento que no fue firmado por la demandante y su sobrino DARIO 

ALEXANDER CARVAJAL VILLAMIZAR. 

 

NOTIFICACION. 

El suscrito apoderado de la parte demandada recibe notificaciones en el correo electrónico 

diazsalcedoedilson@gmail.com  inscrito en la página web de la Rama Judicial del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

Del señor Juez. 

 

 

          . 

EDILSON DIAZ SALCEDO 

C.C. No. 1.090.424.061 de Cúcuta 

T.P.No. 345433 del C.S.J. 

Recibí JUAN CARLOS BLANCO RODRIGUEZ
02/10/2023

JPRM CHITAGA-2
Subrayado
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Señor 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITAGA NORTE DE SANTANDER 

E.                        S.               D. 

 

 

REFERENCIA: PODER 

PROCESO: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE: ANA ELSA CARVAJAL FLOREZ. 

DEMANDADA: MARLENY JAIMES MOGOLLON. 

RADICADO: 541744089001-2023-000060-00 

 

 

MARLENY JAIMES MOGOLLON, mayor de edad, identificado con la C.C.No. 

60.261.150 de pamplona N de S, obrando en nombre propio y en calidad de demandada 

dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito manifiesto que otorgo 

poder especial amplio y suficiente al doctor EDILSON DIAZ SALCEDO con CC. # 

1.090.424.061 expedida en Cúcuta,  Abogado titulado en ejercicio profesional con Tarjeta 

Profesional # 345433 del CSJ, para que en mi nombre represente mis intereses en el proceso 

en cuanto a derecho a la contestación de la demandada hasta su terminación proceso 

RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO adelantado por la demandante 

ANA ELSA CARVAJAL FLOREZ. 

 

Mi apoderado EDILSON DIAZ SALCEDO, en virtud del presente mandato, se encuentra 

plenamente y especialmente facultado para conciliar, recibir, transar, desistir, sustituir, 

reasumir y aportar pruebas y todo en cuanto a derecho fuere necesario para el cumplimiento 

del presente poder en los términos del artículo y 77 del Código General del Proceso., y 

demás normar aplicables, con ese mismo poder, formular excepciones. 

 

Sírvase señor Juez, reconocer personería Jurídica a mi apoderado judicial. 

 

Atentamente, 

 

 

 

            . 

MARLENY JAIMES MOGOLLON 

C.C.No. 60.261.150 de pamplona N de S  

 

Acepto. 

 

 

 

 

      . 

EDILSON DIAZ SALCEDO 

C.C.No. 1.090.424.061 de Cúcuta 

T.P. No. 345433 del C. S. de la J.  
 



 



 



 














